
 
 
 
 

DNI/NIE/PASAPORTE NACIONALIDAD SEXO
H M 

FECHA NACIMIENTO 

APELLIDOS NOMBRE

DIRECCION NUMERO PISO

LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL

PAIS TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO 

EXPONE: Que tiene cursados los siguientes estudios 

Estudios: ..........................................................................................................................................  
Centro: .............................................................................................................................................  
Universidad:  ....................................................................................................................................  

SOLICITA: El Reconocimiento por los estudios de GRADO EN FARMACIA que se imparten en la 
Facultad de Farmacia de las asignaturas que se detallan al dorso, por lo que acompaño los documentos 
que a continuación se relacionan: 

 Certificado donde consten las asignaturas cursadas y aprobadas.
 Programa de cada una de las asignaturas en el que figure contenido y amplitud con las que

fueron cursadas.
 Planes de Estudios
 Otros documentos:

Fecha:  El/La interesado/a 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ‘Matrícula Estudios de Grado’, cuya finalidad es la 
matriculación y seguimiento de los expedientes de enseñanzas de grado. Usos: procesos de matrícula, liquidación, elaboración de actas, listados, 
certificaciones, control económico, etc. Se prevén cesiones a otros órganos de la Administración del Estado y la Comunidad de Madrid. El órgano 
responsable del fichero es Vicerrectorado de Estudiantes. La dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el mismo es en la Avda. de Séneca 2, 28040-Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

COPIA PARA EL/LA INTERESADO/A 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS (TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO  DE 
CRÉDITOS) DE LA FACULTAD DE FARMACIA DE LA UCM 

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS DE GRADO 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PARCIAL DE ESTUDIOS 

REALIZADOS EN UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
MADRID 

FACULTAD DE FARMACIA



RELACIÓN DE ASIGNATURAS CUYO RECONOCIMIENTO SOLICITA 

Asignaturas UCM Asignaturas cursadas en el centro de origen 
Código Nombre Código Nombre Calif.

En aplicación del art. 13 del Real Decreto 1393/2007, y acorde con el Reglamento sobre reconocimiento 
y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de 
Madrid la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos) aprueba las siguientes 
normas: 

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Grado que se solicite, 
conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado correspondiente: 
a) Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a la

formación básica de esa rama. 
b) Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la

rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de 
Formación Básica del título solicitado. 

c) En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y conocimientos
asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pretenda su 
reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal. 

d) El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias
específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM. 

e) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que 
constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente. 

f) Se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos por la participación de los estudiantes de Grado en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación; asimismo por el conocimiento de 
lenguas diferentes del español, siendo necesaria la presentación de certificados acreditativos emitidos por Instituciones de 
carácter oficial, nacionales o internacionales, reconocimiento que se extenderá al conocimiento de las lenguas de signos 
españolas que tengan la correspondiente acreditación. 

COPIA PARA EL/LA INTERESADO/A 
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PAIS TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO 

EXPONE: Que tiene cursados los siguientes estudios 

Estudios: ..........................................................................................................................................  
Centro: .............................................................................................................................................  
Universidad:  ....................................................................................................................................  

SOLICITA: El Reconocimiento por los estudios de GRADO EN FARMACIA que se imparten en la 
Facultad de Farmacia de las asignaturas que se detallan al dorso, por lo que acompaño los documentos 
que a continuación se relacionan: 

 Certificado donde consten las asignaturas cursadas y aprobadas.
 Programa de cada una de las asignaturas en el que figure contenido y amplitud con las que

fueron cursadas.
 Planes de Estudios
 Otros documentos:

Fecha:  El/La interesado/a 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ‘Matrícula Estudios de Grado’, cuya finalidad es la 
matriculación y seguimiento de los expedientes de enseñanzas de grado. Usos: procesos de matrícula, liquidación, elaboración de actas, listados, 
certificaciones, control económico, etc. Se prevén cesiones a otros órganos de la Administración del Estado y la Comunidad de Madrid. El órgano 
responsable del fichero es Vicerrectorado de Estudiantes. La dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el mismo es en la Avda. de Séneca 2, 28040-Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

COPIA PARA SECRETARÍA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS (TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO  DE 
CRÉDITOS) DE LA FACULTAD DE FARMACIA DE LA UCM 

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS DE GRADO 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PARCIAL DE ESTUDIOS 

REALIZADOS EN UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
MADRID 

FACULTAD DE FARMACIA



RELACIÓN DE ASIGNATURAS CUYO RECONOCIMIENTO SOLICITA 

Asignaturas UCM Asignaturas cursadas en el centro de origen 
Código Nombre Código Nombre Calif.

En aplicación del art. 13 del Real Decreto 1393/2007, y acorde con el Reglamento sobre reconocimiento 
y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de 
Madrid la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos) aprueba las siguientes 
normas: 

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Grado que se solicite, 
conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado correspondiente: 
g) Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a la

formación básica de esa rama. 
h) Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la

rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de 
Formación Básica del título solicitado. 

i) En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y conocimientos
asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pretenda su 
reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal. 

j) El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias
específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM. 

k) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que 
constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente. 

l) Se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos por la participación de los estudiantes de Grado en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación; asimismo por el conocimiento de 
lenguas diferentes del español, siendo necesaria la presentación de certificados acreditativos emitidos por Instituciones de 
carácter oficial, nacionales o internacionales, reconocimiento que se extenderá al conocimiento de las lenguas de signos 
españolas que tengan la correspondiente acreditación. 

COPIA PARA SECRETARÍA 


